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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL cARMEN MEDTNA cANo, DIRECToRA DE ADMrNrsrnncróN y AL Lrc. JUAN JESUS LARA ITMENEZ coMo
TtruLAR DE LA cooRDtNACtoN DE LrMptA y RECoLECcTóu oe RESTDUoS sólroos, A ourENES EN Lo sucEsrvo sE LES
orruovlNRRÁ.EL AyUNTAMIENTo"; y poR LA orRA pARTE EL (LA) c. IRMA vtcroRtA HERNANDEZ ALEGRIA, A outEN EN Lo
SUCESIVo SE LE DENovINaRÁ "ELTRABAJADoR-, Y CUANDo SE LES REFIERA EN SU CoNJUNTo SE LES DENoMINARÁ CoN/o
.LAS PARTES''; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA'EL AYUNTAMIENTO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

ilt

OUE DE CONFORMIDAD CON EI ERTÍCUIO 1 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
64 y 65 DE LA coNsTrrucróN poLÍTrcA DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE TABASCo , 1 ,2,3 y 4 DE LA LEy oRGÁNrcA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE Le oIvIsIÓN TERRIToRIAL Y DE LA
oReaurzecróN polfrca DEL ESTADo, coN pERSoNALTDAD ¡uRiorcR, pATRTtt/oNro y LTBERTAD pARA ADMTNTSTRAR su
HACIENDA PÚALICN; TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRATICO DE LA
coMUNTDAD pARA LA pno¡¡ocróN DEL DESARRoLLo y pARA LA pREsrRcróN DE Los sERvtctos púallcos.
OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS MTíCUIOS O+,

rR,qCCIÓN II, 65, FRACCIONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE
ESTÁ TECUITADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL;
tüISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA oIREccIÓN oT
ADMrNrsrRAcróru, pR¡vrslA poR EL ARTtcuLo zs rRAccrór\ rx DEL oRDENAMTENTo LEGAL ctrADo,
OUE EL NNTíCUIO EO TRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE
OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓU OT ADMINISTRACIÓN INVRR CONTRATOS PARA LA PRESTECIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA IüUNICIPAL OUE SEAN AUToRIZADOS PARA LA RERI-IzacIÓu oT
LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTICIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA
cLAsE DE coNTRATos NECESARIoS pARA LA pRESTACTóN o¡ sERvlctos, y roDos AouELLos NECESARIoS pARA LA
CORRECTA ADMINISTRACIÓN o¡l AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON rI RRliculo Ig+ rmcclÓN XXV DEL
REGLATúENTo DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DEL MUNrctpro DE cENTRo, TABASCo.
coN FECHA os DE ocruBRE oel Rño 2024, LA MTRA. yoLANDA DEL cARMEN osuNA HUERTA; pRESTDENTA

N/UNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO OS TRRCCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

N/UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, OTSIGNIÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COMO TITULAR DE

U OIRTCCIÓN DE ADMINISTNRCIÓru; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS N/UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 TNNCCIÓru XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACIÓU PÚAIICN DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, PoR Lo oUE CUENTA CoN FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRT oTI RÑO 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIo
DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS IÉRVINOS DE LOS RRTÍCUTO OS,

FRACCIÓN XVI, 73 ÚITIvO PÁRnnrO, 75 DE LA ITy OREÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ns[colr¡o
DEL 28, nRnccróN rv DEL REcLAMENTo DE LA ADMrNrsrRACróN púaLtca DEL MuNrcrpro DE cENTRo, TABASCo,
OESIENÓ AL LIC. JUAN JESUS LARA JIMENEZ, TITULAR DE LA COORDINACIÓX OT LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE
RESIDUOS SÓTIOOS;, EJERCIENDO LAS FACULTADES ESIABLECIDAS EN ELARTICULO2T2 DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CoN FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO.

OUE CUENTA CoN FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN oTI PRESENTE CONTRATo.
OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN oT SERVICIoS seÑam CoN/o SU DoMICILIo EL UBICADO
EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.
oUE EL RECURSo CoN EL oUE SE cueRIRÁ EL IMPoRTE DE ESTE CoNTRATo, sEroq a CARGo DEL PRESUPUESTo DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO,, EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑo 2025, AFECTANDo LA PARTIDA

PRESUPUESTAL 1210.I, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA -EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BA.JO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

ES UNA pERSoNA rislca, coN REGtsrRo FEDERAL DE coNTRIBUvENTES RFC. EXpEDtDo poR LA
srcRrraRÁ DE HACTENDI v cRÉorro púarco.
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r. cUENTA coN LA cApACTDAD ¡uRiorcn pARA oBLIGARSE EN r-os tÉRvr¡ros y coNDrctoNES MENCToNADoS EN ESTE
TNSTRUMENTo ¡unÍorco, RsÍ vrsvo, TIENE Los coNocrMrENTos y LA EXpERTENCTA pARA LLEVAR A cABo EL
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,
IV. PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARICULAR, EL UBICADO EN

III. DECLARAN "LAS PARTES'OUE

HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATo, osLIeÁNooSE EN l-os TERU¡NoS Y CoNDICIoNES SEÑALADoS
EN EL MISMo, RECoNoctENDo MUTUAMENTE LA pERSoNAT-roRo ¡uRiotcA y LA cApACTDAD LEGAL ouE osrENTAN,
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

ouE sE oBLrcAN A cuMpLrR LAS LEyES, REGLAMENToS v ogr¡Ás DrspostcroNEs LEGALES ouE RIJAN LA
coNTRATACTóru, E¡EcucróN v cur¡pLrMrENTo DEL pRESENTE ACTo ¡uníorco. poR Lo ANTERIoR, coN BASE EN LAS

DECLARACIO¡IES STÑRUDAS ANTERIoRMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAS
PRIMERA. . -EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO PEON, EN
ELILA cooRot¡tRctón DE LrMprA y RECoLECcTóN oE RESTDUoS sólroos DE .EL AyUNTAMTENTo', DESTTNADoS A
FoRTALECER EL DESARRoLLo DE LA ADMrNrsrneccró¡r púalrcR N/uNrcrpAL, ASr coMo A RENDTR Los TNFoRMES DE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMO OuT oTaERÁ PRESENTAR AL SERVIDoR pÚelIco oUE DESIGNE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGAANTE "EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR RI- IVIÁXII¡O SU CAPACIDAD Y
CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y
FoRMA ouE sE sEñALE, EN cAso coNTRARro, srnÁ cnuse or RrsclsróN DEL MtsMo,

TERCERA. . -EL AYUNTAMIENTO,, POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓru oT SERVICIo paeRRÁ I,eI
pRESTADoR DE sERvrcros' R rRnvÉs DE LA DrRECcrón oe FTNANZAS DE ESIE H. AyUNTAMIENTo coNslructoNAl DE

CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL NÚVTRRI I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 4,780.80
CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE
OIVIOIRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. EN REUCIÓN A LA CANTIDAD
srñRuoa.EL pRESTADoR DE sERVtctos' DA su coNSENTtMtENTo pARA EFECTUARLE LA Rrru¡¡clóN DEL tMpuESTo soBRE
LA RENTA EN Los rÉRn¡txos DE Lo DrspuESTo poR ¡l eRr[culo g+ rRlccró¡r v DE LA LEy DEL rMpuEsro soBRE LA RENTA,
y us or¡¡ÁS PERI/ITIDAS PoR LEY.

CUARTA. . -LAS PARTES, CONVIENEN oUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATo SERA A PARTIR oTL oiA oI DE ENERo AL 31

DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. . ,LAS PARTES, CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CoNTRATo, ÉSTT no pooRn
PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSCURSo DEL TIEMPo y TERUINRRÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo ENTRE -LAS PARTES,.

SEXTA. . -EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CoNFIDENCIALIDAD ru REUcIÓN A LoS
sERVICros oBJETo DE ESTE ACUERDo DE voLUNTADES, ABSTENTÉNoosr DE susrRAER o MosrRAR DocuMENTos E tNFoRMES
A TERCERAS pERSoNAS, risrcns o ¡uRíotcRs coLECTtvAS, stN TENER EL coNSENTTMTENTo pREVto y poR ESCRtro DE 'EL
AYUNTAMIENTO'.

sÉpl¡¡a. - cuANDo .EL AyUNTAMIENTo' Lo coNStDERE NECESARIo, pooRÁ REoUERIR A "EL pRESTADoR DE sERVtclos',
UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

INSTRUMENTo ¡uRiolco.

ocrAVA. -'EL AyUNTAMtENTo' poonÁ DAR poR TERIútNADo ANTTcTpADAMENTE EL pRESENTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE

ocuRRtR ANTE Los TRTBUNALES coMpETENTES o ouE EXtsrA RrsoluclóN DE UNA AUToRtDAD JUDtctAL o ADMtNtsrRATtvA,
SIMPLEMENTE CoN EL REOUIS o DE oUE EL TITULAR DE LA DIRECcIÓru oe ADMINISTRAoIÓN, co¡¡uNIoUE SU oEcIsIÓN poR

ESCRtro A EL'EL pRESTADoR DE sERVtctos', coN ctNCo ofls NnTuRRLES DE anlcrpnclóN, poR Los stcuIENTES MolVoS:

cuANDo ocuRRAN RAZoNES or lNrcRÉs GENERAL; poR cANCELARSE EL pRocRAtr/A Eob6- y pRoyECTo 1s1; poR REDUCTRSE

rI pRESupuESTO GENERAL DE EGRESOS DE ,EL AYUNTAMIENTo, EN EL PRoGRAMA Y PRoYECTo CoRRESPoNDIENTE, PoR
MUTUO CONSENTII/IENTO DE LAS PARTES Y PoR asiconvTNIR A LoS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTo".
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ASi MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO -EL PRESTADOR DE

SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE

VOLUNTADES; PETICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DÍAS

NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO' PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS

TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON

EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'. POR LOS SIGUIENTES
MOTIVOS:

EN CASO DE OUE -EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, TIEMPO Y TERMINOS

CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE .EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE

INSTRUMENTO.

DÉCIMA. . .EL AYUNTAMIENTo, No ADoUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN aIeuNR DE CARÁCTER LABORAL, A FAVOR DE .EL

PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE

INSTRUMENTO, LOS ARTíCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABA^JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO OUE

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL N/UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERA

CONSIDERADO COMO TRABA.JADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

DÉCIMA SEGUNDA. - .LAS PARTES, OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO MANIFIESTAN OUE EN

EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR

LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DECIMA TERCERA. . LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESIPULADO EN ESTE CONTRATO, A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. . PARA ToDo Lo RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CoNTRATO, LAS PARTES

SE SOMETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO, RENUNCIANDO -EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,

PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR POR TIEMPO DETERMINADO Y ENTERADAS 'LAS
PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, -EL AYUNTAMIENTO'Y'EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y
FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA O1 DE ENERO DEL 2025.

cHAS/26l16040/2025
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS
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POR "EL AYUNTAMIENTO'

IüTRA. AURA DEL LIC. JUAN IMENEZ
DIRECTORA AD COORDINADOR

POR 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS /'EL TRABAJADOR"

C. IRMA VICTORIA HERNANDEZ ALEGRIA

TESTIGOS

lvlTRA. ALI vMAUEZ N/TRA. JAOUE LEÓN
SUBDI DE HUMANOS .JEFA DEL D ENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA
CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL LIC. JUAN JESUS LARA
JIMENEZ COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, A OUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA'EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. IRMA VICTORIA HERNANDEZ ALEGRIA,
A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO
SE LES DENOMINARÁ COMO 'LAS PARTES''; CELEBRADO EL DiA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2025.

Y

o
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